
MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

16478 ORDEN de 9 de abril de 1984 por la que se dispo
ne el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Burgos en el recurso con- 
tencioso-administrativo número 417/1980, promovido 
por el Colegio Oficial de Arquitectos de Aragón y 
Rioja contra resolución de la Dirección General de 
la Energía de este Departamento de 14 de octubre 
de 1980.

limo, br.: En el recurso contencioso-administrativo número 
417/1980, interpuesto por el Colegio Oficial de Arquitectos de 
Aragón y Rioja, contra resolución de la Dirección General de 
la Energía de este Departamento, de 14 de Octubre de 1980, se 
ha dictado con fecha 6 de febrero de 1904, por la Audiencia 
Territorial de Burgos, sentencia cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso interpuesto 
por el Colegio Oficial de Arquitectos de Aragón y Rioja contra 
resolución del Director general de la Energía, de fecha 14 de 
Octubre de 1980, confirmatoria en alzada de la dictada en 8 
de mayo anterior por la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en Logroño, debemos anular y anulamos 
dichos actos en cuanto negaron competencia a los Arquitectos 
para proyectar y dirigir instalaciones eléctricas de baja tensión 
en edificios destinados a viviendas y locales; y no ha lugar a 
lo demás solicitado; todo ello sin especial pronunciamiento 
sobre pago de costas.—A su tiempo devuélvase el expediente a 
su procedencia con certificación de esta sentencia a sus efectos. 
Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certificación 
al rollo de Sala, lo pronunciamos, mandamos y firmamos*

En su virtud este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1958, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado-,

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid 9 de abril de 1984.—P. D. (Orden de 30 de junio do 

1980), el Subsecretario, Luis Carlos Croissier Batista.

limo. Sr. Subsecretario.


